
-r

--€E-I¿a. EYAPAT 2. L.
f Pnr$ PRtsTr00Rr Dr srRvrcros 0t s ltalltlm

flpntst u¡rclP^r. 0r lEUr polrBr-r y rúrrnntuloo 0E r rBoPtTt
socltDlo rxo l

PUENIO üAIJIONAJX)

RESOLUcIÓN DE GERENCIA GENERAL If 183.2022.GG.EPS EMAPAT s.A.

Puerto Maldonado, 15 de diciembre de 2022.

VISTO:

lnforme N' 189-2022-GPP-EPS EMAPAT S.A., de fecha 15 diciembre de 2022.

CONSIDERANDO:

Que, la EPS EMAPAT S.A., tiene por objeto realizar todas las actividades vinculadas a la prestación

de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el ámbito de su administración y responsabilidad, aplicando

politicas de desanollo, mnfol, operac¡ón mantenim¡enlo, planmcackin, nomativa, preparación de proyectos,

e.iecución de obras, supervisiin asesoria y asistenc¡a técnba, de conformidad con la Pol¡tica Nacional de

Saneamientol, el Texto Único Ordenadd del oecreto Legislativo N' 1280, Decreto Legislativo que aprueba la

Ley Marco de la Gestión y Prestación de Servicio de Saneamiento y su Reglamentd.

Que la Directiva N" 002-2022-EF150.01 'Dhectiva de programación Mult¡anual Presupuestaria y

Formulacon Presupueslaria', aprobada por Resolución D¡rectoral N" 005-2022-EF/50.01.

Que, es necesario aprobar el Presupuesto lnstitucional de Aperlura para el año 2023, conespond¡ente

de Ia EMPRESA PRESTAOORA DE SERV,ICIOS DE SANEAI,IIENTO EfiIPRESA TIUNICIPAL DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TAÍIIBOPATA SOCIEDAD ANÓNITA - EPS E}IAPAT S.A,, dE CONfOrMidAd

con lo d¡spuesto en el inciso 5.1. del articulo 5' de la Directiva N' 002-2022-EF 150.01.

Que, mediante Decreto Supremo N' 295-2022-EF, publicado en el Diario Oficial de fecha 15 de dic¡embre

de 2022, El lMinisterio de Emnomia y Finanzas aprueba el "Presupuesto lnstitucional de Apertura del año Fiscal

2023' el mismo que tiene el Anexo ll, distribuc¡ón del ¡ngreso de la empresa y organ¡smo públ¡cos de los gobiernos

locales por fuente de financ¡am¡ento, y el anexo lll, 'Distribución del egreso de las empresas y organismos públicos

de los gobiemos regionales y gobiemos locales por fuente de ñnanciam¡ento" en concordancia con el artículo 4 del

Decreto Supremo N' 2912022-EF.

Que, rnediante lnforme N' 189-2022-GPP-EPS EMAPAT S.A., de fecha 15 de d¡ciembre de 2022, el

Gerente de Planificación y Presupuesto de la Entidad, solicita la aprobac¡ón del PIA - 2023.

Que, con las facuttades especiales debidamente inscr¡tas en el Asiento N' C00093 de la Partida N'
05009516, del Registro de Personas Juridicas de la Ofrcina Reg¡stral de l\,ladre de Dios, Zona Registral N" X,

conespondiente a la "EPS EMAPAT S.A.', estando a las facultades conferidas al Gerente General de d¡ctar y

emitir Resoluciones, de acuerdo a los Estatutos de la Empresa Prestadora de Servicios, y mntando con el Visto

Bueno de la Gerencia de Admin¡stración y Finanzas, la Gerencia de Planifcación y Presupuesto y la Ofic¡na de

Asesoria Legal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO: APROBAR, el Prosupuesto lnstitucional de Apertura de lngrosos

conespond¡eme al Año F¡scal m23, de la EÍIIPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAÍIIIENTO

1 Aprob€do por Decreb Supr€mo N" 007-m17-VlvlENDA.

2 lprotaOo pr Oecreo Suprcmo N" mF2o20-VlvlENDA.
3 4rOaao por Oecrefo Suprmo N" 01&m21-vlVlENDA, DecrBto Supromo que aprueba el TUO dd Reglam€nb del Decreb Leg¡slalivo N' '1280
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TAMBOPATA SOCIEDAD

alÓlml - epS EMAPAT S.A, por Fuentes de Financiamiento de acuerdo a lo siguiente:

Fuentes de Financiamiento En Soles

Recursos Direciamente Recaudados

Donac¡ones y Transferencias
RecuBos por Operac¡ones Of¡ciales de Crédito

Total

20'u7,622.00
0,00
0.00

20'647,622.00

18',200,609.00
2'.447,013.00

0.00

20'647,622.00
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ARTicULo TERCERO: EI Reporte Of¡c¡al proporcionado por la Dirección General de Presupuesto

Público, que acompaña a la presente Resoluc¡ón, forma parte de la misma.

ARTICULO CUARTO: ESTABLECER, que la Gerencia de Planificación y Presupuesto de la

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE

Y ALCANTARILLADO DE TAMBOPATA SOCIEDAD ANÓNIMA - EPS EMAPAT S.A., ES TESPONSAbIE dEI

seguimiento y control del proceso presupuestario duranle el Año F¡scal 2023, teniendo en cuenta el

desagregado de lngresos y Egresos en los articulos 12' y 13" de la D¡rectiva N" 002-2022-EFl50.01.

ARTICULO QUINTO: REMITASE, copia de la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y

Cuenta General de la Republica del Congreso de la Republica, a la Contraloria General de la Republ¡ca y a la

Dirección Nacional de Presupuesto Público, con conocimiento de la Junta General de Accionista de la empresa,

ARTICULO SEXTO: Disponer, al Departamento de Tecnologia de la lnformación y Comunicación de

la EPS EMAPAT SA., proceda a pub¡¡car la presente resoluc¡ón en el Portalde la lnstituc¡ón de la EPS EMAPAT

S.4., (www.emaDat.com.De)

REG|STRESE, cot|IUN|QUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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Gastos Conientes
Gastos de Capital

Servic¡o de la Deuda

ARTíCULO SEGUNDO: APROBAR el kesupueslo lnstitucional de Apertura de Egre§o§

conespondiente al Año Fiscal 2023 de la ETPRESA PRESTADORA DE SERV¡CIOS 0E SANEAIIIIENTO

EÍTPRESA ÍTUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCAI{TARILI.ADO DE TATBOPATA SOCIEDAD ANÓNI]IIA -
EPS ETAPAT S.A, de acuerdo a lo siguiente:

En Soles

s.A


